
INFORME SECRETARIAL: 

Bogotá D. C., 07 de marzo del 2023. Al Despacho de la señora Juez el proceso 

ejecutivo No. 2020-00174, informando que la parte ejecutante interpuso recurso 

de reposición el día 06 de abril del 2021, aún sin resolver. Sírvase proveer. 

 

 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL INSTAURADO POR LUZ DARY CAMACHO 

CASTRO contra RAMOS ALFONSO ASESORES ASOCIADOS LTDA. RAD No. 

110013105-022-2020-00174-00. 

 

Visto el informe secretarial y revisado el plenario se observa que la parte ejecutante, 

interpuso recurso de reposición el día 06 de abril del 2021, contra Auto de día 24 

de marzo del 2021, el cual se notificó en estado del 25 de marzo del 2021, por el 

cual se libró mandamiento.  

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que el Art. 63 del C.P.T.S.S, establece: 

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados (…)”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observó que, la ejecutante tenía plazo para la 

interposición del recurso de reposición desde el día viernes 26 de marzo y hasta el 

día 05 de abril del 2021, teniendo en cuenta que los días del 29 de marzo al 2 de 

abril, se interpuso la vacancia judicial de semana santa, así las cosas y como quiera 

que el recurso fue radicado el día 06 de abril de 2021, el despacho RECHAZA el 

recurso extemporáneo.   

 

Por último, se reconoce personería al Dr. JULIO CESAR DOTOR ROBAYO, como 

quiera que el día 11 de noviembre de 2021 arrimo memorial reasumiendo la 

representación de la ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2023 
 

 

Por ESTADO N° 032 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


